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LOS PRESOS QUE PEDIA EL G.R.A.P.O.

Fernando Viqueira Sende.
Multante del G.R.A.P.O. y
detenido posiblemente en San-
tiago de Compostela. Se ca-
rece de detalles sobre sus ac-
tividades delictivas, " aunque
se cree que está directamen-
te relacionado con los otros
miembros gallegos de este
grupo terrorista.

José María Sánchez Casas.
Militante del Partido Comu-
nista (reconstituido). Deteni-
do como consecuencia de los
atentados del 18 de julio del
año pagado, atribuidos a los
Grupos de Resistencia Anti-
fascista Primero de Octubre,

y que consistieron en la co-
locación de bombas en una

serie de monumentos en di-
ferentes puntos de España

Mario Onaindía Nachiondo.
Tiene veintisiete años, es solte-
ro y de profesión administra-
tivo. Nació en Lequeitio y es-
tá domiciliado en Eibar (Gui-
púzcoa). Fue detenido en 1969
en Bilbao. Acusado por bandi-
daje y terrorismo, fue conde-
nado en el proceso de Burgos
ó* 1970 a pena de muerte, <me
le fue conmutada por la de re-
clusión perpetua. Pasó cuíco
años en la cárcel de Cáceres y
fue trasladado a Cartagena.
Actualmente se encuentra en
Córdoba. Pertenece a E. T. A.

José Balmón Castell. Natu-
ral de Puente Palmera (Cór-
doba). Fue detenido en Cór-

doba en 1968 y 1974 por sus
actividades políticas subversi-
vas como responsable políti-
co del Comité Local de Cór-
doba de la O.M.L.E. (Organi-
zación Marxista-Leninista de
España). Enlace del Partido
Comunista (r) de la región
catalana con Madrid. 13 día
4 de diciembre de 1976 fue
detenido y el día 9 fue puesto
a disposición del Juzgado de
Orden Publico.

Javier Izco de la Iglesia.
Natural de Verando (Vizcaya).
Impresor. Detenido cuando in-
tentaba rescatar de la cárcel
de Pamplona a presos políti-
cos. Antes había sido detenido
en 1964 y cumplido condena
de cuatro años. Por sentencia
del Consejo de guerra celebra-
do en enero de 1969, fue con-
denado a cuarenta años de
cárcel. Trasladado al Puerto
de Santa María, pasó más tar-
de a Burgos por estar proce-
sado en sumarísimo 31/69. En
el juicio de Burgos fue conde-
nado a dos penas de muerte,
luego conmutadas, y a veinti-
séis años de cá rce l . Actual-
mente está en la prisión de
Córdoba.

Juan Carlos Delgado de Co-
des. Militante del.Partido Co-
munista (reconstituido). De-
tenido como consecuencia de
los atentados del 18 de julio
del ano pasado. Se supone
que tiene una relación direc-
ta con varios de los secues-
tradores de don Antonio Ma-
ría de Oriol y de don Emilio
Villaescusa, detenidos ayer.

José María Dorronsoro Ce-
berio. Es n a t u r a l de Ataún I
(Guipúzcoa). Tiene treinta y
cuatro años. Estudiante, solte-
ro. Detenido dos veces. La pri-
mera, en 1966. La segunda, en
diciembre de 1968. Es uno de
los encausados en el Consejo
de guerra de Burgos. Condena-
do a muerte, se le conmutó la
pena. Ha pasado por las cár-
celes de Burgos, Córdoba y
Puerto de Santa María.

José Ignacio Múgica Arre-
gui,Ezquerra. Nació en He-
rrea (San Sebastián) el 5 de
agosto de 1945. Perteneció a
E. G. I. (Eusko Gaztedi, Ju-
ventud Vasca, Movimiento de-
pendiente del Partido Nacio-
nalista Vasco). De ahí pasó a
E.T.A.-V Asamblea. Fue dete-
nido en Madrid en agosto de
1975. Se encuentra pendiente
de juicio en la prisión de Bur-
gos.

Implicado en el s u m a r i o
abierto por el asesinato del
presidente del Gobierno, almi-
rante Carrero Blanco.

Pedro Ignacio Pérez Beóte-
gui, «Wilson». Nació en julio
de 1948 en Vitoria. Estudiante.
Uno de los principales respon-
sables de E. T. A. y especial-
mente de Vizcaya. Está proce-
sado en el sumario por el aten-
tado contra el almirante Ca-
rrero Blanco, y se cree que
fue el que planificó el atenta-
do. En el año 1973 se trasla-
da a Madrid, donde estuvo pla-
lificando d i c h o atentado
interviniendo posteriorme n t e
en él, y acusado, según el su-
mario, de ser el que accionó el
interruptor que provocó la ex-
plosión de la mina. En 1975
fue Identificado como uno de
los cuatro componentes del co-
mando que asesinó al subins-
pector de Policía señor Díaz
Linares, en San Sebastian.

Genoveva forest. Cuarenta
y ocho años, casada con el
escritor Alfonso Sastre, ma-
dre de tres hijos, escritora.
Estudió Psiquiatría. Procesa-
da en los sumarios de la ca-
lle del Conreo y por la muer-
te de Carrero Blanco, que si-
guen abiertos. Estuvo inco-
municada un mes tras su de-
tención. Su libro «Cartas des-
de la prisión., recolección die
las que escribió a sus hijos
desde su encierro, ha sido
traducido a varios idiomas.
Está encarcelada en Yeserías.

José Antonio Garmendía
Artola. Natura] de Albacis-
queta (Guipúzcoa). Fue con-
denado a la pena capital por
el Consejo de guerra cele-
brado el 28 de agosto de 1975
en Burgos, ante el que el acu-
sado compareció como pre-
sunto autor del asesinato del
cabo primero de la Guardia
Civil don Gregorio Posadas
Zurón, el 3 de abril de 1874.
La sentencia declaró proba-
do que el procesado milita-
ba en E.T.A. y que fue el
autor material del disparo
qur causó la muerte al guar-
dia civil.

Antonio Duran Juan. Ca-
sado, de treinta y nueve años.
Su esposa estuvo siete meses
detenida en relación, con el
sumario de la calle del Co-
rreo, de Madrid, liberada sin
ninguna responsabilidad. Rec-
tificador de profesión. Despe-
dido de Pegaso en 1968, tra-
bajo en la construcción. Dos
veces procesado como miem-
bro de Comisiones Obreras.
Sobreseído el sumario de la
calle del Correo, está preso
por la muerte de Carrero
Blanco. Tras su detención, en

septiexnibre de 1974, permane-
ció dos meses totalmente in-
comunicado y obro aislado.

Xosé María Brañas Pérez.
De veintiocho años, natural
de Vigo, hijo de Manuel y
Benedicta , administrati-
vo, soltero, de una familia de
diez hermanos. Detenido en
Guntin, provínicia de Lugo,
el dia 11 de agosto de 1975,
cuando circulaba en un coche
con José Ignacio Villanueva
lanza y Emilio Goitia Bátiz,
ambos mUitajites de E.T.A.

Manuel Blanco Chivite. De
treinta y tres años. Periodis-
ta, natural de San Sebastian
y vecino de Madrid, fue con-
denado a la, pena de muerte
por el Consejo de guerra ce-
lebrado en el Goloso (Ma-
drid), en septiembre de 1975,
ante el que el acusado com-
pareció como presunto impli-
cado en el asesinato del poli-
cía armado don Lucio Ro-
driguez Martín, en el mes de
julio del mismo año. La sen-
tencia declaró probado qué el
procesado era secretario polí-
tíco del Comité Provincial del
F.R.A.P. de Madrid y que fue
quien decidió y planeó el ase-
sinato del policía armado.En
mayo de 1976 fue trasladado
a la prisión de Córdoba.

Pablo Mayoral Rueda. De
veinticinco años, madrileño,
mecánico, detenido en rela-
ción con la muerte del poli-
cía armado don Lucio Rodrí-
guez Martín, y condenado a
veinticinco años por el Con-
sejo de guerra celebrado en
El Goloso (Madrid), en sep-
tiembre de 1975. Actualmen-
te se encuentra en la prisión
de Cartagena. Pertenece al
F.R.A.P..
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